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Comprobante Fiscal Digital por Internet
CSD del Emisor CSD del SAT

00001000000510192317 00001000000505142236

Folio Interno: F 1040
Folio Fiscal: 4D217762-DAC3-4967-ADF4-287749C81E54

Fecha de Emisión Fecha de Certificación

2024-03-13T08:50:56 2024-03-13T08:50:57

Tipo de comprobante Expedido en

I-Ingreso 64000

Datos del ReceptorDatos del Emisor
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES

LUIS CHITOY LOPEZ

IFN060425C53CILL650831L40
Domicilio Fiscal: 06760Régimen Fiscal: 612 - Personas Físicas con Actividades 

Empresariales y Profesionales
Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Uso CFDI: G03-Gastos en general.

Código Clave 
Prod/ Servicio Cantidad Unidad SAT Unidad Descripción Precio 

Unitario Descuento Objeto 
Impuesto Impuesto Im

01 90111801 - 
Habitación senc

1 ROM - 
Habitación

No Aplica Hospedaje $ 750.42 $ 0.00 02 - Sí objeto 
de impuesto.

003-IEPS 
0.030000 $22.512600

002-IVA 
0.160000 $120.067200

$ 7

Total con letra:  Ochocientos noventa y tres pesos 00/100  MXN 
Subtotal $ 750.42

Total Descuentos -
Total Impuestos Trasladados $142.58

Total Impuestos Retenidos -

Total $ 893.00

Forma de Pago 28-Tarjeta de débito Moneda MXN-Peso Mexicano

Método de Pago PUE-Pago en una sola exhibición Tipo de Cambio

Cadena Original del Timbre
||1.1|4D217762-DAC3-4967-ADF4-287749C81E54|2024-03-
13T08:50:57|MAS0810247C0|ft8E6i0cQlda3RBoS82Jwb+jGZlj2ZEyaP1VTicBXwpOhi2uwY1TkEAyTt9W0GRxdlxNxYB0Hco2dPxSK
fWfTi5MkOaWl+bSx1O+kMBAPFPP1qn5ddqSjBVt+8xpUV9UQs1NpnTJXVt5f3hq6bR9SUqJ4pxbgIK8RL3Y67lcuBYI5V0kQDMr7da
dLQq7uNRzqLQPVwrMP6HuCub19GBBqbdhRtD9lWG6qrXCdqEQifFHR9eW8PAkdL8Ca2Hx4cwh8ZJRBHtVsI4ao3Vzif5Jd2f7oYZc
D9++OB840KEHvj60nDI3JODbNt/44yvJaWRwhM66MSi39qT3ap0GauQ==|00001000000505142236||

Sello Digital del Emisor
ft8E6i0cQlda3RBoS82Jwb+jGZlj2ZEyaP1VTicBXwpOhi2uwY1TkEAyTt9W0GRxdlxNxYB0Hco2dPxSKBfWfTi5MkOaWl+bSx1O+kMB
APFPP1qn5ddqSjBVt+8xpUV9UQs1NpnTJXVt5f3hq6bR9SUqJ4pxbgIK8RL3Y67lcuBYI5V0kQDMr7da2dLQq7uNRzqLQPVwrMP6H
Cub19GBBqbdhRtD9lWG6qrXCdqEQifFHR9eW8PAkdL8Ca2Hx4cwh8ZJRBHtVsI4ao3Vzif5Jd2f7oYZcuD9++OB840KEHvj60nDI3JO
DbNt/44yvJaWRwhM66MSi39qT3ap0GauQ==

Sello Digital del SAT
Jvm7PUu2rfX2KVua2q55UdZdHtpf0y+iGfwCd3YxabFucPCcCTdfbXoBc0EU3ftx6ncjrebK/IbJAmpSs/VZiswa1a5w0mNG5BUzwrrbGn
T5hJcB8Xfonl4kBdDB1CeFxgfJ0AkUn6+wsPWGtLrZLQFJcVbsIziCyEMxxWgtJFpCFUmCYAXPpXvvfSjPjJHHfdZ2J0A+eE0DexB96
XjWfbsF4O1IlvaGF1pY3djzL1cPmzYXtLOQ/IpjZh/+3KZbUqIzCWWDrJOA4jOeV7JLultOtguEUMd5IDJv9Mbc2ZLu/8tYQg8vf6ibgh78
AFDpVeIvLAO16dKrVjMtU7w==

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Servicio de Emisión y Timbrado de CONTPAQ i ®  www.cfdi.com.mx
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1.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
4.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



FACTURA - CFDI 4.0

Serie-Folio

FA-639

Fecha

2024-03-13T13:35:00

Folio fiscal

1F1F4C05-3696-493A-8354-A656E86C8A4B

No. Serie del Certificado del SAT

00001000000505619865

Fecha y hora de certificación

2024-03-13T14:35:02

No. Serie del Certificado del Emisor

00001000000600226890

Método de pago

PUE

Forma de pago

04 Tarjeta de crédito

Exportación

01 No aplica

GERARDO TELLEZ RODRIGUEZ
Av Melchor Ocampo 400, Monterrey Centro
Monterrey, Municipio/Delegación: Monterrey
Nuevo León, México, C.P. 64000

R.F.C. TERG8902262T5

Régimen fiscal: 621 Incorporación Fiscal

Lugar de expedición: Av. Melchor Ocampo 400, Monterrey Centro
Monterrey, Municipio/Delegación: Monterrey
Nuevo León, México, C.P. 64000

CLIENTE

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE

LOS TRABAJADORES
Insurgentes Sur  452, Roma Sur
Ciudad de México, Municipio/Delegación: Cuauhtémoc
Ciudad de México, México, C.P. 06760

R.F.C. IFN060425C53

Régimen fiscal receptor: 601 General de Ley Personas Morales

Domicilio fiscal receptor: 06760

CANTIDAD UM CÓDIGO DESCRIPCIÓN PRECIO UNITARIO DESCUENTO OBJ. IMP. IMPORTE

1.00 E48 90101501 Consumo en restaurante $ 239.66 $ 0.00 02 $ 239.66

  Moneda: MXN Peso mexicano

  Tipo de comprobante: I

  Uso de CFDI: G03 Gastos en General

Subtotal $ 239.66

IVA 16% $ 38.34

Total $ 278.00

Lista de tickets facturados

Tienda Ticket

1 20240311-001-42633-00194

Monto en letras **DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO  PESOS  00/100 M.N.**

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI. EFECTOS FISCALES AL PAGO. PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN.

Sello digital del CFDI

Gsd4Yvm4qxyb9u+rI1Z0/NAYKX+tHZdYcdFHCOZaYjN+EtvGMmLMcB0jJdSPvdZO1vgsESeI3L2Kii6Xwk/EcPUghOu06MNhAqSeTFjbayNMAdRdSr3XxkvTSaa/TCCgo3Fj

q4YpYsTaS/UDtqOASmQQT2sH7K9eLosC5y7vo2upiCtlWwwnEcGnXjSIZM2JUeocFQWXFw8Vf3MQyyEa+jWfUSutiqssLbetyUCUsobXlG5OppdfZ2lGrnKgjT7Lgw1TgoKs

SRZFoTsi3aX5f2bE3A/nLLnsn0ub/z2aBIpE0TWoEJQiINa1ywtHrWW4YJcAgXcs/fkQ1HptZHGJZA==

Sello del SAT

RscPt9sMtxMOgkRRpjw6dY0i9WRxUtysldST4Tc4TQVuFf0zkByLk09qU8pZcZLOJlFqiWymdamyeMubckcv+KEFItNorkU1jJVgexZVIgE5sdcOY64joEdcXx67pfYfQUN7fysu

debsD/LCsGSWuWi63/I9gkUfl92J54gyjBCNTHY7NLmqZDFlxK+HSChOIJi5j25wrq6ekp/nvZFgRfd4HeO0gwcFn2ENSFSGERWIIE8W1Pxv9dFBf8m3IN7dGNXYyrXIqSr6m

saOqesC/MGjZ9PztFpsNxzpeG57CH4kFrq3nZjuJvK7Xy/zjcCF3FYlQPAUniI9UzQVtWkxvg==
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Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

Gsd4Yvm4qxyb9u+rI1Z0/NAYKX+tHZdYcdFHCOZaYjN+EtvGMmLMcB0jJdSPvdZO1vgsESeI3L2Kii6Xwk/EcPUghOu06MNhAqSeTFjbayNMAdRdSr3XxkvTSaa/TCCgo3Fj

q4YpYsTaS/UDtqOASmQQT2sH7K9eLosC5y7vo2upiCtlWwwnEcGnXjSIZM2JUeocFQWXFw8Vf3MQyyEa+jWfUSutiqssLbetyUCUsobXlG5OppdfZ2lGrnKgjT7Lgw1TgoKs

SRZFoTsi3aX5f2bE3A/nLLnsn0ub/z2aBIpE0TWoEJQiINa1ywtHrWW4YJcAgXcs/fkQ1HptZHGJZA==
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona física. 
3.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
9.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
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